
t:~~ COORDINACION DE SALUD~~II, ~lf 
~c · ~IJ'-~-~, ,.,~ 

Q.i;'¡' CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOSH. AYUNTAMIENTO 
CONSnTUCIONAL DE CENTRO PROFESIONALESVILLAHERMOSA, TAS. MEX. CENTRO 

A.(\,I/, . I! N I!RG IA . . tl·', ..... rNT .,l l ln AI") 

I i .0\. " .... '" i ~, /,' I Lo t l ..! ,-' 1') • ~ U-' I 

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. 

AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE lE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO", 

REPRESENTADO POR EL C. DR. FELlCIANO WONG ORTlZ, COORDINADOR DE SALUD; Y POR lA OTRA PARTE, EL C. 

GONZAlEZ CERNUDA ANDREA DANIElA, A QUIEN EN lO SUCESIVO SE lE DENOMINARA, "El PRESTADOR", QUE 

SUSCRIBEN Al TENOR DE lAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. 	 DECLARA "El AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

1.1 	 Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3 Y 4 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 

con personalidad jurídica, patrimonio y libertad para administrar su Hacienda Pública; teniendo dentro de sus 

funciones primordiales el gobierno democrático de la comunidad para la promoción del desarrollo y para la 

prestación de los servicios públicos. 

1.2 	 Que el Presidente Municipal es el Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento, previsto en los artículos 65, fracciones I 

y XX, 69 de Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y por ende está facultado para realizar las 

acciones necesarias tendientes a lograr el desarrollo municipal; mismo que para el ejercicio de sus funciones 

ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, entre 

las que se encuentran la COORDINADOR DE SALUD. 

1.3 	 Que con fecha 5 de octubre del año 2018, el Licenciado Evaristo Hernández Cruz; Presidente Municipal de 

Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción I y XVI, 71 párrafo tercero, de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, y 28, fracción IV del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 

de Centro, Tabasco; designó al C. DR. Feliciano Wong Ortiz, como Titular de la Coordinador de Salud; 

ejerciendo las facultades establecidas en artículo 71 del reglamento de la Administración Pública y el artículos 

69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 184 fracción XXV del Reglamento la 

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido 

revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente 

contrato. 

1.4 	 Con fundamento en el artículo 29, fracción 1, numero 1, inciso i); del Capítulo II del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Centro "El AYUNTAMIENTO" requiere los servicios profesionales de 

"EL PRESTADOR" para la SUPERVISiÓN Y REVISiÓN DE DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA lA 

REALIZACiÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE lA COORDINACION DE SALUD. 

1.5 	 Que señala como domicilio ubicado en: Av. Planetario # 122-A 1er Piso, Colonia, Tabasco 2000. Villahermosa, 

Tabasco. 

2. 	 DECLARA "EL PRESTADOR": 

2.1 	 Que el C. GONZAlEZ CERNUDA ANDREA DANIELA de nacionalidad  en pleno uso y goce de las 

facultades que le otorga la ley y que cuenta con los conocimientos y en su caso, con la experiencia necesaria 

pa" p,,,Ia, ,1 ,,<viÓo "qu"ido po, la coo'dinaó~n d, S\~EL AYUNTAMIENTO" como lo d'(JJ1~ 
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con la siguiente documentación: 

Título profesional de Licenciada en Nutrición expedido por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

Curricular personal en el cual se encuentra anexa la documentación que constata mi experiencia laboral en la 

materia; 

Identificándome con credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral con folio 

 número de credencial  

2.2 	 El C. GONZALEZ CERNUDA ANDREA DANIELA señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificación 

el ubicado en  que se encuentra 

inscrito en el registro Federal Contribuyente con el número de R.F.C.  

2.3 	 Que conoce plenamente las características y necesidades del servicio materia del presente contrato, así como 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que 

desempeñará . 

2.4 	 Que cuenta con experiencia probada y calificada en el ámbito profesional, para prestar sus servIcIos 

profesionales de capacitación, consultoría, promoción, asesoría y demás que requiera "EL AYUNTAMIENTO", 

para comprometerse en los términos del presente contrato. 

2.5 	 Que tiene la capacidad jurídica, así como las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución 

de los servicios objeto del presente contrato. 

2.6 	 Que conoce plenamente el contenido de todas y cada una de las Leyes y Reglamentos que regulan las 

actividades propias de este H .Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro; así como todas las leyes 

de los Estados Unidos Mexicanos y Reglamentos que regulan la contratación y ejecución de los servicios de este 

Contrato. 

3. 	 DECLARAN LAS PARTES: 

3.1 	 Que se obligan a cumplir los términos de este Contrato, así como sus Leyes y Reglamentos, y demás 

disposiciones legales que rijan la contratación, ejecución y cumplimiento del presente acto jurídico, por lo 

anterior y con base en las declaraciones señaladas anteriormente, ambas partes se sujetan a las siguientes : 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. - "EL PRESTADOR", se obliga a prestar a "EL AYUNTAMIENTO" sus Servicios Profesionales con el objeto 

de realizar las actividades consistente en la SUPERVISiÓN Y REVISiÓN DE DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA 

LA REALIZACiÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA COORDINACION DE SALUD de "EL AYUNTAMIENTO", 

destinados a fortalecer el Desarrollo y la Administración Pública Municipal. 

SEGUNDA. -FORMA DE PAGO.-"EL AYUNTAMIENTO" por concepto de honorarios derivados de la prestación de 

servicio, pagará a "EL PRESTADOR" la cantidad de $6,948, (SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.) mensuales, a partir de la firma del presente contrato. Sobre la cantidad señalada, se efectuará la 

retención del Impuesto Sobre la Renta en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 Fracción IV, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, y las demás permitidas por Ley. 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PRESTADOR", éste deberá reintegrar las cantidades 

pagadas en demasía, más los gastos financieros, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del 

Estado, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la 

fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 
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TERCERA. - PLAZO DE EJECUCiÓN Y VIGENCIA. El presente Contrato tendrá una vigencia a partir del día 05 del mes 

de octubre hasta el 31 del mes de diciembre del 2018. 

CUARTA. - CONCLUSiÓN DE LA VIGENCIA.-concluida la vigencia del presente contrato, no podrá haber prórroga 

automática por el simple trascurso del tiempo y terminara sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

Para el caso de que "EL AYUNTAMIENTO" tuviera la necesidad de contar nuevamente con los servicios de "EL 

PRESTADOR" se requerirá la celebración de un nuevo contrato. 

QUINTA. - LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. "EL PRESTADOR" deberá responder por su cuenta y riesgo por los daños 

y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegaren a causarle a "EL AYUNTAMIENTO" o a terceros. 

SEXTA. - SUPERVISIÓN.- "EL AYUNTAMIENTO" tiene en todo momento el derecho a supervisar el servicio 

especificado en la cláusula primera, objeto de este Contrato. El supervisor será el servidor público que para tal 

efecto designe la Coordinación de Salud. 

SEPTIMA.- CESiÓN DE DERECHOS. "EL PRESTADOR no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del 

presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona física o jurídica colectiva, con excepción de los 

derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la conformidad previa y por escrito del área responsable del 

pago en "EL AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. Si "EL PRESTADOR" no realiza los servicios de SUPERVISiÓN Y 

REVISiÓN DE DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 

COORDINACION DE SALUD de "EL AYUNTAMIENTO", objeto del presente contrato, de acuerdo a lo pactado, o éste 

resulta defectuoso por causas imputables a su personal, no tendrá derecho a retribución adicional alguna por ello. 

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL PRESTADOR" a cualquiera de las estipulaciones del Contrato, 

por no cumplir con la reposición de los servicios de SUPERVISiÓN Y REVISiÓN DE DOCUMEhlTOS QUE SE 

REQUIERAN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA COORDINACION DE SALUD de "EL 

AYUNTAMIENTO", rechazados después del plazo que convengan las partes. "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre 

exigir el cumplimiento del mismo o declarar la rescisión conforme a lo estipulado en las cláusulas NOVENA y DÉCIMA 

PRIMERA de este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo estipulado en esta cláusula, no se tomarán en cuenta el incumplimiento motivado por caso 

fortuito o fuerza mayor, o cualquier otra causa no imputable a "EL PRESTADOR" ya que en tal evento de común 

acuerdo se harán las modificaciones que procedan. 

NOVENA.- SUSPENSiÓN DEL SERVICIO. Cuando existan causas justificadas, "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad 

de suspender total o temporalmente la ejecución total o parcial de los servicios espeCificados en el objeto de 

contrato, en cualquier estado que éstos se encuentren, con el hecho de dar aviso por escrito a "EL PRESTADOR" con 

03 días de anticipación. 

DECIMA.- CESiÓN DE DERECHO A TíTULO GRATUITO.- "EL PRESTADOR" cede gratuitamente a "EL 

AYUNTAMIENTO" los derechos de propiedad, autor, traductor, compilador, ejecutante o interprete que pudieran 

originarse con motivo de la prestación de sus servicios profesionales. 

Así mismo, "EL PRESTADOR" conviene en ceder a título gratuito todos los derechos de patentes y marcas o de 

explotación de inventos dibujos y modelos de carácter industrial que pudieran resultar en virtud de la prestación de 

los servicios mencionados, a fin de que "EL AYUNTAMIENTO", si lo cree conveniente, se reserve el derecho de 

licenciamiento o de hacer la debida difusión cultural o científica del trabajo realizado. 

DECIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO. Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en 

caso de incumplimiento, y al respecto aceptan que cuando "EL AYUNTAMIENTO" sea el que decida rescindir/o, dicha 

rescisión operará en pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el 
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procedimiento que se establece en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA, en tanto que si "EL PRESTADOR" ~s quien 

decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. Ló'.s 

causas. 

Que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL AYUNTAMIENTO" son las que a continuación se señalan en 

forma enunciativa más no limitativa: 

Si "EL PRESTADOR": 

1. 	 Por causas imputables a él no inicia los servicios señalados en la Cláusula PRIMERA de este contrato, en la fecha 

que por escrito sea acordada con "EL AYUNTAMIENTO". 

2. 	 Suspende injustificadamente los servicios señalados en la Cláusula PRIMERA de este contrato, o se niega a 

reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido rechazada por "EL AYUNTAMIENTO". 

3. 	 No ejecuta los servicios señalados en la Cláusula PRIMERA de este contrato; de conformidad con lo estipulado 

o si motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por "EL AYUNTAMIENTO". 

4. 	 Es declarado en quiebra o suspensión de pagos. 

5. 	 Cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin sujetarse a lo dispuesto en el mismo. 

6. 	 No da "EL AYUNTAMIENTO" Y las dependencias que tengan facultades de intervenir las facilidades y datos 

necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los servicios profesionales de asesoría contratados. 

7. 	 Subcontrata o cede la totalidad o parte de los servicios profesionales de asesoría, objeto de este contrato a un 

tercero sin la autorización que por escrito deberá comunicar previamente al H. Ayuntamiento, el cual resolverá 

si acepta o rechaza la subcontratación entendiéndose por ésta el acto por el cual el prestador encomiende a 

otra persona física el ejercicio total o en parte de los servicios señalados en la Cláusula PRIMERA de este 

contrato . 

8. 	 En general, por incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 

contrato y a las leyes y reglamentos aplicables a estas cláusulas o a las órdenes de "EL AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. "EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente 

este contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones de "EL PRESTADOR" o que ocurra alguna de las causas 

propuestas en la cláusula que precede, en cuyo caso el procedimiento deberá iniciarse dentro de los 15 (quince) días 

naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para subsanar dicho incumplimiento. Si previamente 

a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se prestasen los servicios, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

A) 	 Se iniciará a partir de que "EL AYUNTAMIENTO" comunique por escrito a "EL PRESTADOR" el incumplimiento 

en que haya incurrido, para que "EL PRESTADOR" en un plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir del 

siguiente en que reciba el citado escrito, exponga lo que a su derecho convenga y a porte, en su caso, las 

pruebas que estime pertinentes . 

B) 	 Transcurrido el término a que se refiere en inciso anterior "EL AYUNTAMIENTO" resolverá considerando los 

argumentos y pruebas que hubiese hecho valer "EL PRESTADOR", y 

C) 	 La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y 

comunicada a "EL PRESTADOR" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en el inciso A 

de esta cláusula. 
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>DÉCIMA TERCERA. TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. "EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado 

anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar 

con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado de Tabasco o al 

Municipio de Centro. En estos supuestos "EL AYUNTAMIENTO" reembolsará a "EL PRESTADOR" los gastos no 

recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 

relacionen directamente con este Contrato. 

Si al recibirse los servicios señalados en la Cláusula PRIMERA de este contrato y efectuarse la liquidación 

correspondiente, existieran responsabilidades debidamente comprobadas para con "EL AYUNTAMIENTO" Y a cargo 

de "EL PRESTADOR", el importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACiÓN ENTRE LAS PARTES. Las partes se obligan a notificarse por escrito, cualquier 

aclaración que se genere con motivo del cumplimiento y ejecución del presente contrato. Asimismo, se obligan a 

utilizar exclusivamente el idioma español en toda la documentación relativa al contrato. 

DÉCIMA QUINTA.- IMPUESTOS. "EL PRESTADOR" pagará todas y cada una de las contribuciones y demás cargas 

fiscales que conforme a las leyes municipales tenga la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y 

cumplimiento de este contrato . 

"EL PRESTADOR", en atención a lo establecido en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

solicita que a partir de esta fecha se asimilen en los términos de dicha disposición legal en materia fiscal a salarios 

los ingresos que otorgue el "EL AYUNTAMIENTO" por los servicios contratados, en virtud de que "EL PRESTADOR" 

ha optado por pagar el impuesto en los términos del capítulo I del título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. Para efectos particulares de esta cláusula y de este Contrato en general, 

se entenderá como personal de "EL PRESTADOR" toda aquella persona que colabore directa o indirectamente con 

"EL PRESTADOR" . 

El C. GONZALEZ CERNUDA ANDREA DANIELA reconoce expresamente que con "EL AYUNTAMIENTO" no existe 

relación laboral alguna, siendo únicamente un prestador de servicios de "EL AYUNTAMIENTO". Y por su naturaleza 

misma, "EL PRESTADOR" manifiesta que por tratarse de un contrato de prestación de servicios asimilables a salarios, 

no le son aplicables las disposiciones de la LEY FEDERAL DEL TRABAJO; LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO DE TABASCO; A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO O LAS CORRESPONDIENTES A LA SEGURIDAD 

SOCIAL, Y que esta será responsable de todas las obligaciones fiscales que se deriven bajo el régimen y que "EL 

AYUNTAMIENTO" no reconoce ninguna otra responsabilidad que el de pago de honorarios pactados en el presente 

contrato de acuerdo con las políticas de "EL AYUNTAMIENTO". 

Asimismo, "EL PRESTADOR" reconoce que es una entidad independiente y no un agente o empleado de "EL 

AYUNTAMIENTO" por lo que por ningún motivo estará facultado para actuar en nombre de "EL AYUNTAMIENTO". 

En caso de incurrir "EL PRESTADOR" en alguna falta, "EL AYUNTAMIENTO" podrá iniciar el procedimiento dando 

vista a la autoridad competente según sea el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Por acuerdo de las dos partes, el Ayuntamiento podrá 

modificar el monto o plazo del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Para todos los efectos legales del presente contrato, el 

incumplimiento de las obligaciones por caso fortuito o fuerza mayor libera al obligado de toda responsabilidad . 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera 

de las partes, tales como huelgas y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a 

ellos), motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declarados o no), bloqueo, disturbios civiles, insurrecciones, 

incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), tormentas o cualquier otra causa que por 

5 



encontrarse fuera de la voluntad y control de las partes impidan el incumplimiento de alguna obligación. 

Para el caso en que "El PRESTADOR" se halle en el supuesto previsto en el párrafo que antecede, debidamente 

comprobado, podrá solicitar por escrito, al día siguiente a aquel en que cese el evento, la terminación anticipada del 

Contrato, sin responsabilidad para ambas partes, o bien, podrá optar por continuar el servicio, en cuyo caso se harán 

los ajustes al programa de ejecución por los días suspendidos . 

DÉCIMA NOVENA.- JURISDICCiÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se 

someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; por lo que renuncian 

a cualquier fuero que tengan o llegasen a tener por razón de su domicilio presente o futuro . 

LEíDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEl CONTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, QUE 

EN El CUAL NO EXISTE NINGUN VICIO QUE LO INVALIDE EN El FUTURO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD CON El 

CONTENIDO DE SUS cLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEl ESTADO DE TABASCO El DíA 05 

DEL MES DE OCTUBRE DEl AÑO 2018, ANTE LOS TESTIGOS DE LA CONTRATACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CENTRO, TABASCO. 

"PRESTADOR DE SERVICIO" 

C. GONZALEZ CERNUDA ANDREA DANIELA 

R.F.C.  

AREA RESPONSABLE 

AUTORIZA 

N 
/ 

TESTIGOS 

L1C. JÓSE DE L 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL H. SUBDIRECTOR DE RE URSOS HUMANOS 

AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 
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VI. La partes o secciones clasificadas, as! como las partes que lo conforman: 

1, 2y6  

1, 2 y 6 

1, 2 y 6 

1, 2, y 6 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

«2019, Año del "caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

Nacionalidad, datos de la 

credencial de elector, domicilio y 

RFC. 

Nacionalidad, datos de la 

credencial de elector, domicilio y 

RFC. 

C E N T R O  
AGUA• 11.NIRGÍA • SUS'raNTABILIDAD 
H, AYUNTAMIENTO l 2018•2021 

credencial de elector, domicilio y 

RFC. 

GONZÁLEZ Nacionalidad, datos de la 

credencial de elector, domicilio y 

RFC. 

LUCERO DEL CARMEN V/LLEGAS Nacionalidad, datos de la 

PINTO 

ERNESTO ARIAS HERNÁNOEZ 

MARIA DEL CARMEN MORALES 
PÉREZ 

ANDREA DANIELA 
CERNUDA 

2 

4 

1 

3 

IV. El nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Administración 

09 Contratos de Prestación de Servicios Profesionales 

V. la identificación del documento del que se elabora la versión pública: 

Respecto a la versión pública de 09 contratos de prestación de servicios profesionales y tomando en cuenta los Acuerdos 
por los que se modifican los artículos Sexagésimo Sequndo, sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos 
Generales en Materia de Oasificación y Desclasificación de la información� así como para la elaboración de versiones 
públicas� se hace constar: 

Copia simple en medio elear6nico de 09 Contratos de Prestación de Servicios Profesionales los 

cuales se mencionan a continuación: 

1.-ERNESTO ARIAS HERNÁNOEZ 
2.-MAR(A DEL CARMEN MORALES PÉREZ 
3.-LUCERO DEL CARMEN V/LLEGAS PINTO 
4.-ANOREA DANIELA GONZÁLEZ CERNUOA 
5.-YESENIA RAFAELA CARDEÑO CANTERO 
6.-IGNACIO FERNÁNDEZ CRUZ 
7.-CÉSAR LÓPEZ ALFONSO 
8.-MARfA DE LA LUZ CASTAÑÓN FELIX 
9.-FRANCISCO ANTONIO ASENC/0 MONTES 

H, AYVNTAMll?NTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VlLLAHERMOSA. TABASCO, Mibl:ICO, 
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5 YéSENIA RAFAELA 
CANTERO 

CARDEÑO Nacionalidad, datos de la 

credencial de elector, domicíllo y 

RFC. 

2 y 6  

6  /GNAC/0 FERNÁNDEZ CRUZ Nacionalidad, datos de la 2 y 6  

credencial de elector, domicilio y - 

= ! 
7 CÉSAR LÓPEZ ALFONSO Nacionalidad, datos de la 2 y 6 1 

credencial de elector, domicilio y ¡ 

= \' 
Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. J 

Villahermosa, Tabasco. México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa.gob.mx 



Firma de quien clasifica 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

«2019, Arlo del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

AGUA· ENERGfA. • SUSTENTAB!LIOAC 

H. AYUNTAMIENTO ! .2 0 1 8 • 2 0 2 1  

C E N T R O  

\ 

IV.-Fundamento Legal de los datos testados: 
Con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI, y 119 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas, en virtud de tratarse de información que contiene datos personales. 

<»: del titular del área 

\ 

H, AYUNTAMIENTO 
CONSTrnJCIONAL DE CENTRO 

VILLAHL'!RMOSA, TADASCO, M�ICO. 

8 MARfA DE LA LUZ CASTAÑÓN FELIX Nacionalidad, datos de la 2 y 6  

credencial de elector, domicilio y 

RFC. 

9 FRANCISCO ANTONIO ASENCIO Nacionalidad, datos de la 1, 2y6  

MONTES credencial de elector, domicilio y 

RFC. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/177/2019,

En Id Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabaco, siendo las diez horas del día trece de

julio del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos

del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situado en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabanco Das Mil; CC Lie- Perla María Estrada Gallegos, Directora

de Asuntos Jurídicos y Lie. Marina Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaría, respectivamente del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación

de la información y elaboración de versión pública de los documentos que mediante los oficios

remitidos por la Dirección de Administración DA/Ü346/2Ü19, DA/SA/1072/2Ü1B y DA/1466/3019

seguidamente el oficio remitido por la Dirección de Finanzas DF/UAJ/464/2019 y por último los

oficios DQOTSM/UACyT/1523/2019 y DOOTSM/UACyT/1524/2019 por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información; para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión

pública de los documentos proporcionados en versión simple adjunto a los oficios anteriormente

detallados y remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información por e! titular

de la dependencia anteriormente detallada, bajo la siguiente:— —

Orden del dia

1. Pase de lista a los asistentes y declaración de quorum.

2. Instalación de la sesión.

3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día

4. Análisis y valoración de las documentales presentadas por los titulares de las

dependencias anteriormente mencionadas,

5. Discusión y aprobación de la clasificación de la información en versión publica de las

documentales presentadas por las dependencias anteriormente mencionadas.

6. Asuntos generales.
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7. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes,- Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió a

pasar lista de asistencia, encontrándose los CC tic. Perla María Estrada Gallegos, Presidente, Lie.

Martha Elena Ceferino Izquierdo, Secretaria, mas no así el Mtro Babe Seguía Córdoba, Vocal del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

2,-instalación de Ea sesión.- Siendo fas diez horas del día trece ele juiio del año dos mil diecinueve,

se declara instalada la sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

3-- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación la secretaria, procede a la

Jeciura del Orden del d!¿, la cual somete a aprobación los integrantes y se aprueba poi

unanimidad. — - - —

4.- Análisis v valoración de La documental remitida por los titulares de la Dirección de

Administración, la Dirección de Finanzas v la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales En desahogo del segundo punto dei orden del día, se procedió al análisis y

valoración de las documentales remitida poj los Titulares de fas dependencias mencionadas, en el

o rd e n slg u i e nte: —- —

5.- Discusión y aprobación de la clasificación en versión publica de las documentales

presentadas por las dependencias anteriormente mencionad as. -

ANTECEDENTES

UNO.- A través de los oficios signados por el titular de la Dirección de Administración con sus

Oficios DA/0Í46/2Q19, DA/SA/11072/2018 y DA/1466/2019 seguidamente e! oficio remitido por

la Dirección de Finanzas mediante el oficio DF/UAI/464/2019 y por último los oficios

DOOTSM/UACvT/1523/2019 v DOOTSM/UACvT/1524/2019 por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales respectivamente, dependencias de este H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, proporcionando en documéntale? a Ea Coordinación

Transparencia y Acceso a la Información Pública, copia simple, en forma digital y fisica Por, la

Dirección de Administración: "contratos derivados de procedimientos de invitación restringida

"invitaciones formuladas, "contratos de adjudicación directa" y "contratos de prestación de

servicios; Por la Dirección de Finanzas "Permisos de ampliación de horarios", "permiso de
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ejecución de música viva v espectáculo público", "permisos para aparatos y juegos electrónicos"

y "licencias de funcionamiento" Por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales "autorización de licencia de anuncios, "constancias de reeulariíación", "autorización

de fusión de predio", "permisos de construcción", "autorización de rampas y/o ruptura

ocupación de vía publica", "autorización de régimen de propiedad", "autorización de

terminación de obra", "permiso de ruptura de pavimento" y "subdivisión de predio",

respectivamente de las dependencias anteriormente senaiadas, Jo anterior, para efectos de que

previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y

elaboración en versión pública de dichas documentales, los cuales contienen datos susceptibles de

ser clasificados como información confidencial, y sean publicadas en el Portal de Transparencia del

H. Ayu n tam te n to de Ce n tro. ~ ~ —

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, medíante oficio COTAIP/25B5/2Ü19,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de tos

documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en los

artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los articules 43, 44 fracción ! v II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información v elaboración en versión pública,

en relación de los documentos señalados en los oficios proporcionados por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la Dirección de Administración y la Dirección de

Finanzas respectivamente detallados en los antecedentes de la presente acta, consistentes en:—

■ Por la Dirección de Administración:

o Contratos derivados de procedimientos de invitación restringida

■ DatOS de la credencial IFE/INE este datodeberU testarse aiKtQntríimton losnuirieras

rifutonue ■-■ -■ -jnz i*, ¿oíd. cpsooiífi-JOia, cps-002rt-20ifi, cao ooi-os-zoie y caü-oos-ob-

2Q1B.

La Credencial para Votarte permite participar en las elecciones federales,

estatales, municipales, delegadona fes y para jefe de gobierno de la

3
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Ciudad de México. Asimismo, es una identificación oficial que valida tu

ciudadanía mexicana. Para ello, I-; credencial deberá de contener datos

como Clave de elector. Folio, etc. Por eso, es que resulta importante para

este Sujeto Obligado, clasificar la información como dato personal, en

virtud de contener datos únicos e identif¡cables.

CURP este dato « clasificará únicamente en los . ■ i - '..■

Ú(H-26-1018.

: CAD-DflZ-26-?01B y CPS-

La Clave Única de Registro de Población (CURPJ es una clave

alfanuménca compuesta por 18 letras y números qu? te asigna el Registro

Nacional de Población. Por lo que al ser un número único e identificable,

se necesita el consentimiento del titular de dicho dato para su difusión.

o Invitaciones formuladas Los datosqueararitinLiación se detallan se clasificaran como

y/o personales, en todas vcada una de la* 2S mvitapone; lorrnuladai, detalladas eri los oficias DA/0J4S/2019

y Ufl/SA/107Z/2fíia-

Firma de quien recibe la invitación

En el entendido que la firma es el signo o escritura manuscrita,

normalmente formada por nombre, apellidos y rúbrica, que una persona

pone al pie de un escrito o de un documento para identificarse, autorizar

el documento, expresar que aprueba su contenido, notoriamente se trata

de un dato personal, por lo que resulta imperativo su clasificación como

confidencia I por ser un dato identifica ble de una persona de la cual no se

tiene el debido consentimiento para divulgar dicho dato.

Domicilio

Como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar y omitis la obligación de este sujeto obligado a proteger la

información personal de los particulares, pues la dirección es la ubicación

exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha información

Numero de teléfono

Siendo número telefónico, un referente para localizar a una persona en

especifico, por lo que resulta imperativo para este comité, clasificar dicho
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data como confidencial en virtud que el Titular de dicho numeral no

emitió consentimiento alguno para su divulgación.

m

- RFC del proveedor

El flegistro Federal de Contribuyentes (RFC} es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en

México, Por lo que, al encontrarnos con tal dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra con la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

■ Correo electrónico

EJ correo electrónico, también conocido como e-mail, es un servicio de

red que permite mandar y recibir mensajes can múltiples destínanos o

receptores, situados en cualquier parte del mundo; por ello, el correo

electrónico resulta a todas luces ser un dato personal, única que se le da

a una persona en específico; por lo que para su divulgación se necesitaría

el debido consentimiento del titular de dicho dato.

Contratos de adjudicación directa

DatOS de la Credencial IFE/INE Este date, »e Ie clasificará (.orno confidencial y/o persona*

a Id; contrato* de números ilgulent*;: CPS-041-19-1018, CP5 003-26-2013, CP5-OW^3-2018, CAD-

004-19-2018, CP5-006-07-Z01&, CPS-OO7O9-2üie, CPS-010 10-J01E y CPS-Dll-07'ZOlS,

La Credencial para Votar te permite participar en las elecciones federales,

estatales, municipales, delegadana les y para jefe de gobierno de la

Ciudad de México. Asimismo, es una identificación oficia! que valida tu

ciudadanía mexicana. Para ello, la credencial deberá de contener datos

como Clave de elector. Folio, etc. Por eso, es que resulta importante paía

este Sujeto Obligado, clasificar la información como dato personal, en

virtud de contener datos únicos e identificables.

CURP E-.tr- data L.-h -j J ■■.-,.- únicamente en to rigutentes nntr.it™

CPS-Mfi-07-2018, CPS-OO7-09-20ÍBy CPS-QU-O7-2Q1B-

La Clave Única de Registro de Población (CURP) es una clave

alfanumérica compuesta por 18 letras y números que te asigna ef Registro
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Nacional de Población. Por lo que al ser un número único e identif¡cable,

se necesita el consentimiento del titular de dicho da~o para su difusión

RFC Este dalo &e fleberi ■.!■■.. únicamente en los contrato* üe número: ■ - "■ ■■ - ií ■ jix y

CP5-011-D7-2G1B-

El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en

México. Por lo quer al encontrarnos con taf dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra cor la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

Domicilio del representante legal f*ie flato se deberá clasificar únicamente en el

contrato de número: CPS-

Como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar y omitir fa obligación de este sujeto obligado a proteger la

información personal de los particulares, pues la dirección es la ubicación

exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha información

o Contratos de prestación de servicios Profesionales u»

todo* y cada ■.i ; de I»09 ■-1 "i..i--- detallado*enetoficio r . : i. ,:?ül9

se clasifican

Nacionalidad

Debido a que, la nacionalidad es una condición que reconoce a una

persona la pertenencia a un estado o nación, lo que conlleva una serie de

derechos y deberes políticos y sociales podemos decir que es un dato

identificare y personal de un individuo, y que es xe sujeto obligado se

encuentra en con el deber de proteger y salvaguardar.

Datos de la credencial de elector

La Credencial para Votar te permite participaren \as elecciones federales,

estatales, municipales, delegacionales y para jefe de gobierno de fa

Ciudad de México. Asimismo, es una identificación oficial que valida tu

ciudadanía mexicana. Para ello, la credencial deberá de contener dattfs*

como Clave de elector. Folio, etc. Por eso, es que resulta importante
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este Sujeto Obligado, clasificar la información como dato personal, en

virtud de contener datos únicas e identificables.

Domicilio

Como es notario, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar v omitir la obligación de este sujeto obligado a proteger la

información personal de los particulares, pues \a dirección es la ubicación

exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha información

RFC

El Registro Federal de Contribuyentes {RFC) es una cfave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en

México. Por lo que, al encontrarnos con tal dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra con la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

Por la Dirección de Finanzas

df/s¿fvr/[>■.■ i ooi/zono Permiso de ampliación de horario id* cuales un tas

DF/5EFYF/DVÍ:02a/20l4H D F/SEEYF/HVIiMl/l/Ml, OF/SEFYf/D

DF/5EFYF/DVLÍH7/ZQJ.9, DF/5EFYF/OVI:OQ2/20Í9, DF/SFF¥F/DVI:017/l/3CH9, DF/SEFVF/DVl:006/2019F

DF/5EFVF/DVI:03 7/2/2019, DF/SEÍYF/DVI.0D7/2019, DF/SEFYF/DVI ¡037/3/7019, DF/5ERF/DVI¡a0B/2019F

DF/SEFVF/DVh037/Jl/2019F DF/SEFVF/DV1 :Ü&9/ZÜ19. DF/5EFYF/DVI:ü37/S/2019r DF/SEF¥F/DVI:010/2019.

DF/5EFYF/DVI:0Í8/20I9F DF/SEfVF/DVI:01l/20l9, DF/SEFVF/DVI^lS/l/ZOig, DF/SfFYF/DVI .012/7.0^,

9/?0l5rDF/SEFYF/DVl:a27/Z019, DF/SEfVF/DVI:055/:0i9y DF/5EFVF/DWI:079/2ÍI9.

Firma de quien recrbe el documento

En el entendido que la firma es el signo o escritura manuscrita,

normalmente formada por nombre, apellidos y rúbrica, que una persona

pone al pie de un escrito o de un documento para identificarse, autorizar

el documento, expresar que aprueba su contenido, notoriamente se trata

de un dato personal, por lo que resulta imperativo su clasificación como

confidencial por ser un dato identificable de una persona de la cual no se

tiene el debido consentimiento para divulgar dicbo dato.

Nombre de quien recibe el documento y de persona física
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El nombre de la persona física es un dato notoriamente personal, en

virtud de que al divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se

cuenta con el correspondiente consentimiento.

■ RFC «le ddio dEberáclaiiftcarEe ijfüca mente en el peimlsa de - j- - - D F/SE FVí/ DVI:QZ7/Z019

El Registro Federal cié Contribuyentes (RFC) es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas tísicas o morales en

México. Por lo que, al encontrarnos con tal dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra con la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

■■ -■■ lito se •■. , , clasificar únicamente er Ide siguiente permisos:

DF/SEFYF/DV 1:017/2019, DF/SEFYF/t>Vl;03V20Í9 i DF/SEFYF/OVI:055/?01.9

Cabe aclarar, que el área que genera esta información, se refiere como

ubicación, a la dirección que aparece en los permisos de ampliación de

horario, y de] cual, no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y que

como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar y omitir la obligación de este sujeto obligado a proteger la

información personal de las particulares, pues la dirección es la ubicación

exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha ¡nfoimación

o Permiso de ejecución de música uiva y espectáculo público !;■ cual» -•■- ios i,u .■

OF/SF_FYF/UVl:DZ2/2019,

ÜF/SEFYF/DVI:OZ0/Z019,

□F-SÉFÍF-PÉ-M3-2019,

DF-SEf¥F-PE-005-ZIH9r

□ F-SEFYF-PE-IM7-Í0J9,

D F/SEFYF/DVIOZZ/01/ZO\%

DF/S EFYF/DVIO43/Z013,

DF-SEFYF-PE'Oll-2019,

D F/SEFYF/DV1 -03J/ZO19, Of-SEFVF-PÍ-O13- 2019,

DF SEFYF-PE-ÉKW-2Q19,

DFSEFYF PEMie-2CH9,

DFSEFYFPE0082CH9,

DF-SEFYF-PE-010-2D19,

DF-SEFVF-PE-012-2019,

, Of-S£FYF<PE-014-2019, DF-SEFYF-

Nombre de quien recibe el documento v de persona física

El nombre de la persona física es un dato notoriamente personalen

virtud de que al divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no

cuenta con el correspondiente consentimiento.
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Firma de quien recibe el documento

En el entendido que ta firma es el signo o escritura manuscrita,

normalmente formada por nombre, apelfidos y rúbrica, que una persona

pone al pie de un escrito o de un documento para identificarse, autorizar

el documento, expresar que aprueba su contenido, notoriamente se trata

de un dato personal, por lo que resulta imperativo su clasificación como

confidencial por ser un dato identificare de una persona de la cual no se

tiene el debido consentimiento para divulgar dicho dato.

t r\

■ RFC esie dalo se dasiliíará única mente en los siguiente* permiso* iJ# folios;

El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en

México. Por lo que, d\ encontrarnos con tal dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra con la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento det titular para su divufgadón.

Permiso para aparatos y juegos electrónicos -™ -ni-s mu lo* luientes tota

DF/SEFYF/DVI .015/1019, DF/SEFVF/DVI:03I/20L9, DF/SEFYF/mfl Q1S/1/2O19, DF/SCPÍF/DVI:03 S/Z019,

DF/5EÍYÍ/OUI019/2015, DF/SEFYF/DVI:M0/Z0J9, DF/SEFYF/DVL:025/2019, DF/SEfVF/DVt040/l/ZDig,

DF/SEfVF/OVI:025/l/2019, DF/SCFVF/DVI^H/ÍOIS, DF/SEFff/OVtfl2S/ífll9, DF/SEFYF/DV1QS7/2019,

DF/SFPTf/OVI:026/1/2019, OF/SEFYF/DVhOS9/2019, DF/EEFYF/DVIJI30/Z019, DF/SEFVF/DV1Ü7H/2019,

DF/5EFVF/DVIÍIJ0/1/Z019,

Wombre de quien recibe el documento y de persona física

El nombre de la persona física es un dato notoriamente personal, en

virtud de que al divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se

cuenta con el correspondiente consentimiento.

Ubicación e=-p cinta unicaH-(.nl=i¿

V DF/SEFYF/DVI:101/2Qi9-

e i uí v-:rii ,*o: .■ !■.! >r. □F/SEFVF/DVI:074/2019

Cabe aclarar, que el área que genera esta información, se refiere como

ubicación, a te dirección que aparece en los permisos de ampliación de

9
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horario, v del cual, no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y que

como es notorio, proporcionar o difundir esta infirmación, representa

vulnerar y omitir la obligación de este sujeto obligado a proteger la

información personal de los particulares, pues la dirección es la ubicación

exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha información

RFCesiedalu únicamente se clasificara en el permiso de folio: DF/SEFVF/BVI.074/2019-

El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morafes en

México. Por lo que, al encontrarnos con tal dato personaí, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra ron la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

Licencia de funcionamiento las cuan-, *on \m siguientes números de licencia:

I94?5SU2lLFIKl4gi6, O0OO7TP2ÍUQG4230, 1942SBU231P004915, 194Z5EU2ÍLPa04920,

19«&aUÍ 3LPQO4919, 00Ó201U23 L.C00Í913, 194275UZJLPQW91B, 001152U23LCM4912,

021503/UZ1L5O041O8, Q28590U231500439a, 044451UZ31PDO1323, ■'.". ■.. U ■, ■■

J-171itlUM.knO3V| i. 035915U2Í15001096, 0Z4794P23LtQ0a9DJ, Í*1?76U23LPM43S0,

09593SU2IIP002745, mZ62U23lP0Glíl5, 0B5935U 231ÍOOÍS71. HSa63ü23UJ0O1111,

143262 U 2 HPC00540, 0&76H0UZ3LC000B92, J04^ 59U23 LC0048S4, Ol2450U23lH004S3,

0lZ4SDUZ3LSDaoaB7, 19J27BU2JLPl>043e9F 020043U11LC00493Z, (It3O4BUZ3LSC01 íU,

03593SUZ31POO1125, 1 .'.Í? = 1I.J'íl I'.» ---¡ 1 04277BUZ1LPOMZ77, 119200U2H.PC04948,

17B76HU231FNJ003I1, ll7243U23U0O114B, 119JOOU21I.P001705, 02922OU2 3 LSC00270,

000300u23iSOosflis,

1S36SGU23LP001216,

Q4446ÍU2JLP0Q1871,

00543&UJÍL5004902,

DE59J5U23LSO0357O,

00B341U23LC004439,

j ji;l ■?< i m ■

00a772U23l5OD4a73.

119536UZ31P002097,

03593SU2ílPíl02a9&,

17B76BUZJIPOO1790,

igj27fiUZ3lPaoag47,

0II014IJ23LC00M61,

fl t81 lí ü?3 LSO04S19,

1536S6U21LPOQ1O6É,

O4046JUZ31C0O4B67,

006a&OUZil50Q1280,

007835U2ÍÍS003113,

002673 U Z ltSOO>1040,

064499R2ÍLS0W877,

194275U231PC0499D,

,OÍ34Z1U2315OO3143,

0067DSU231C000BE9,

0J2322R23LSOOM2S,

12B590U21LP0G2370,

1943EGU23LP0ÍI49GÍ,

l8l$43U23UOOZ34Z,

15 W56U 23lP0d 1M 5,

013646UJ3LC000422,

044434U21ll'00l995,

049541U231C003147,

096712U23LP000B41,

19427EU73LP0Q4963,

151279U2IIP004B79,

M1SÍ7U211S00005?,

139B7BU23LP0O2169,

17OliaU231M00^S,

096712U2IIPC02093, 049914 U 23150010Z5,

02Z557P23ISC021Q7, 0313M U 23LSOO LO 78,

14057BUZ31P00220B,

1516BBUZ31P00106H,

01E6flHfiZ315a00B95,

03702 lUZJlCÜOJ 500,

009791UZ31COOOB90,

00301.9U23LS00Í312,

00S697U2I1S004399,

143262U23LPOO2&S&,

0^B824U2ilP004í97,

1461S9UZ31C000B39

039061U 2ILP0C11Q5,

07216&U2ÍLSW10S6, 05S60)U23tSOOlO 12, OS1000U23LP00217ar 1DI3S1UZ3LPC0406S, 021581V23L

lbl&b&UmPQCU063, 1 "-. -'.i ÍLi'"f;: -lí OB4940U23LPODS013, Ull4/i)L"¿Ji.P-:(Jl>ai. XHSÓZUZJI

0039&4U23IS001B21,12í0WU23lP002247,1BI6BÉU23LC000035, 062922R23LC&021B2,CI92140U23LI0002B

113544 ÜZB LSOOI121,

153656UZ3lPtQH164,

17S76BUZ3LC0O4S91,

M0464U231PC0Í00Z,

194ZÉ6U23LPC04991,

044453U 23ÍPCO L320,

14&S7SU2II.Cr.O42E5,

CllCT'2 ¡ ■fl''¡l "I

0D26WJU23L5COÍO3B,

153E56U2ILP0OI.Ú63,

1B92EZUZILC0OSÜ14,

D1Z193JZÍLCOW501,

O774B7UZJLC0O4374,

194275U23LP0OSÍIÍ7,

173937UZ3L50W9W,

136933U 2315001007,

' ■" '. -51 ■L'J'.iji

022143Ü211ÍOO1Í1B,

079fi4dU2iL5QQ1442,

10
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03J446U231SMZ949, D4fl4ZDL]23lPOQlM4, 12SH7LJ33LPCO4169, 32 i 30 2 U 21..POC 15¿?,

D24386U23LMIÜ50Z9, 12^62aU23LPOÜS2ifl. 0 ?3S23UZ3LPO01315, 022-157U2JLÍ0GHHHJ.

194Z73U2HP0ÍW992, IW257U23LPOO4993, 1&42G4U23LPW4994, I94264U 231P00-M95,07162SUZ3 LF001S79,

O2342QR23LC004370, 1Z410QUZ3tSOO32E4, 1ZEH4UZ3IPOOZJflZ, ]25fcU3UZ¿LPCUÜ.»3o 11&7Z1U21LPQD1I16,

CliytíyiíUJJLPDOlJI? 049BD0UZI1.PD0ZÍ74 !) 1 ?Í79UZ3LCOÜ211 ir 023&&3LTZIL5OOZ2&1, 0?¿2J5U2iLSOO 1 í■'o

02B946UZJIQJ0J5B2, 01S946U23 LC00460S, 0859Í5U21LP003ÍM, O9671ZLJZÍIPOD1112 <t

0JBHZJUJ3LCÜO44&Í.

Código QR

Un código QR es un código de barras bidimensional cuadrada que puede

almacenar los datos codificados. La mayoría del tiempo los datos es un

enlace a un sitio web (URL).

Al escanear un código QR utilizando el teléfono inteligente, se obtiene un

acceso inmediato a su contenido. Por ello, para este comité resulta

importante, clasificar 9a información como confidencial, en virtud de que

al tener acceso a dicho código, abriríamos la puerta a información que el

titular de dichos datos no proporcionó consentimiento alguno para eJIo

Nombre de persona física este dato se clasificara únicamente en los números de licencia

, 005439 U23L5W49O2, Q29220U23LS0O0270,

■JOZG71U23LSOOW1D i3E3JHLZ¿LWDiuC7,

19J271U231P0Q503O, 194Z7GU23 LP0MSBQ,

1942 76U23 LPC04947F194?7fiU23 LPQW946,

0&3QO0U23LP0O2178, 140575U23LPQO7Z08,

01BH2U2ÍIS004819, 1757G8U23LC004591, 0774S7U2JLC0O4374, 19427SU23LPO05O17,

140575U231.C004285, ■.VÍ-:7U21LS0O10C9 1ZSE73ÜJJLPD€Z163, 0¿4IS&UZlLP0€S0J9,

sámenles: 0QM7TPZ1LIWW23CI,

0&5935U23LPCM2a96, Q&4040U23L5001102,

14J2Í2UÍ3LPM2&5S,

0S59J5U2JLPM2J4S,

11BB63U23LP0WS37,

0a772U23LSOO4378F

l>

El nombre de la persona física es un dato notoriamente personal, en

virtud de que al divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se

cuenta con el correspondiente consentimiento.

RFC este dalo se clatíEkará únícamenle en las números de

O0O07TP23LI0CU230, 024794RZ3LC0049D1, OOS439U Z3Ü0D4W?,

0a5MSU2JlP002a9&, OS4MOUZJ1S00210Z, 002673LI23LS0O4040, 13M33U2Il500l007F

l'.iZ02L23L^0íiJ&iE, 1 ÍE8&3U23LPQ04B37, 144271ÜZ3LPQ0ECI3D, 194Z76UZ3U»0048S0P

0B593SU23LP0O7745, lM77ZU2315n(l4H7S, lW276U23LP0O4M7H194276U23l.P0fl4946,

¿94278U23ÍPOO4463, 0SÍI.O3U23UDO1O12, 06J090U 23LPDO217fi, 14Ú57SUZaiP0DZZDGF

OlB112UZ315004ai9, 175768U23LC0WS91, 0774S7U Z31C0M37J, 194Z75U2ÍLP0O50Í7,

12S623U2JLFM3Zia,

Q38324U23LCIH4463
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El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave úrica que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en

México. Por lo que, al encontrarnos cor tal dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra cor la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación

• Por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

0 33 Autorizaciones de Licencias de Construcción r ■i-ihuí en . i oficio

DOOTSM/UACyT/ L524/2Q1?.

■ Datos de escritura: Número de inscripción. Número de predio. Número

de folio, Número de volumen. Número de registro de planos. Número de

Cuenta catastral Nombre del propietario. Número de recibo de

operación, Superficie M2, Número del D.R.O., Número de C.D.A., Número

de CS.E,, Número de S.I.X.

■ Hoja de Solicitud: Datos del solicitante:

Nombre de persona física, Domicilio, Firma, R.F.C, Teléfono.

• Datos del predio; Nombre del Propietario, Domicilio, Cuenta predial,

Firma, Número oficial, Código Postal.

■ Daros de escritura: Número de inscripción. Número de predio o partida.

Número de folio o folio real. Número de volumen, Fecha de Inscripción,

Superficie M2

o ZO Autorizaciones de licencias de anuncios

' Número de recibo

■ Hoja de Solicitud: Nombre del contacta. Número de celular, datos de

escritura: Número de predio o partida. Número de folio o folio real,

número de volumen, fecha de inscripción, número de inscripción, datos

def predio, nombre del propietario, número de cuenta predial.

o 09 Constancias de regulariíación;

12



>
CENTRO

i ,-.■ ..-

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

"2019, Ano del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»

,

■ Formato: Nombre del propietario, ubicación del predio, superficie M2,

Cuenta predial. Número de recibo de operación.

■ Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Firma, R.F.C TeEéfono. Dato? del

predio: Propietario, domicilio, Cuenta predial. Firma, Número oficial.

Código Postal. Datos de la escritura: Número de inscripción. Número de

predio o partida, Número de folio o folio real, Número de volumen, fecha

de inscripción. Superficie M2, Nombre y firma del solicitante

o 03 Autorizaciones de fusión de predios

• Formato: Nombre del propietario, ubicación del predio, superficie M2,

Número de partida. Folio real, Número de cuenta, tolindancias con

personas físicas.

■ Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Firma, R,F.C Teléfono. Datos del

predio: Propietario, domicilio. Cuenta predial. Firma, Número oficial,

Código Postal. Datos de la escritura: Número de inscripción, Número de

predio o partida. Número de fofío o folio real. Número de volumen, fecha

de inscripción, Superficie MZ.

o 16 Permisos de const ru cció n

■ Formato: Datos de escritura: número de inscripción, número de predio.

Número de folio. Número de volumen. Cuenta predial. Propietario,

ubicación del predio, Número de recibo de operación, superficie M2.

■ Hoja de solicitud: Nombre del propietario. Domicilio, Firma, R.F.C

Teléfono. Datos del predio: Propietario, domicilio, Cuenta predial. Firma,

Número oficial. Código Postal. Dato? de Ja escritura: Número de

inscripción, Número de predio o partida, Número de folio o folio reaf,

Número de volumen, fecha de inscripción, Superficie M2,

o 03 Autorización de rampas, reconstrucción de banquetas, ocupación de vía

pública

■ Formato: Persona Física: Propietario, ubicación del predio. Número de

recibo.

■ Persona moral: Número de recibo, metros lineales, número de cuenta

predial, firma de persona que recibe

13
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■ Hoja de solicitud: Nombre del propietario, DomiciJio, Firma, R,F.C

Teléfono, ubicación del predio: Propietario, domicilio. Cuenta predial,

Firma, Número oficial, Código Postal, Superficie M2.

o 03 Autorizaciones de régimen de propiedad,

■ Formato: Persona Física- Pág. 1 Nombre del propietario, ubicación del

predio, superficie W\2, Número de recibo de operación Mediadas y

colindancias con personas físicas. Pág. 2, Certifcado de libertad de

gravamen, propietarios, Folio real, Superficie M2, fecha y recibo oficial.

Número de escritura, Colindancias, Superficie M2. Pág. 3 Colindancias,

Propietarios, ubicación del predio. Numero de clave de elector y registro

óptico, Pág. 4 tabla uso de suelo, Sup. M2, Tabla Ce áreas privativas por

departamento, medidas y colindancias áreas privativas, Sup, M2, Pág 5,

Medida y colindancias áreas comunes, Sup. MZ, Pág. 5, labia de áreas

comunes, Sup. M2, Ubicación del predio.

■ Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Firma, R.F.C. Teléfono. Datos del

predio: Propietario, domicilio, Cuenta predial. Firma, Tipo de condominio,

Superficie M2.

o 04 Permiso de ruptura de pavimento

■ Formato; Persona Moral: Numero de recibo.

■ Hoja de solicitud: nombre, firma, domicilio, rfcr col o frac, municipio,

telefono, datos del predio: propietario, firma, calle, col o fracc, cta predial.

o 42 Autorizaciones de terminación de obra

■ Formato Persona moral: Número del D.R.O., M2r NCmero de cuenta

predial, Número de reciho

■ Hoja de solicitud: Número del D.R.O., Número de corresponsable.

■ Formato: Persona Física. Propietario, Número del D.R.O, Ubicación del

predio, Superficie M2, mi cuenta predial, Número de recibo.

■ Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Municipio, R.F.C. Datos del predio:

Propietario, Domicilio, Número de cuenta predial, firma, Número oficial,

C.P., Número del D.R.O,, Número del coresponsable.

o 09 Subdivisiones de predio

14
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Formato: Persona Física. Propietario, Ubicación del predio. Superficie M2,

Número de cuenta, Recibo de operación, col inda ncias con personas físicas.

Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Municipio, Firma, TeL, Datos del

predio: Propietario, Domicilio, Número de cuenta predial, firma. Datos de

fa escritura: Número de inscripción, Número de predio o partida. Número

de folio o folio real, Número de volumen, fecha de Inscripción, Sup, M2,

Colindancias con personas físicas.

Formato Persona moral: Superficie M2, Número de cuenta, Recibo de

operación.

Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Municipio, Firma, TeL, Datos del

predio: Propietario, Domicilio, Número de cuenta predial, firma. Datos de

Ea escritura: Número de inscripción. Número de predio o partida. Número

de folio o folio real, Número de volumen, fecha de Inscripción, Sup. M2,

Colindancias con personas físicas.

^ continuación, se establecen las consideraciones este Comité analiza para justificar la

protección de datos personales en relación a la documental proporcionada por la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales:

Credencial oara Votar te permite participar en las elecciones federales, estatales,

municipales, de legacio na tes y para jefe de gobierno de la Ciudad de México. Asimismo, es

una identificación oficial que valida tu ciudadanía mexicana. Para. ello, la credencial deberá

de contener datos como Clave de elector, Folio, etc. Por eso, es que resulta importante

para este Sujeto Obligado, clasificar la información como dato persona!, en virtud de

contener datos únicos e identifica bles.

El Domicilio, como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar y omitir la obligación de este sujeta obligado a proteger la información personal

de los particulares, pues la dirección es la ubicación exacta del domicilio de un particular

del cual no se cuenta con el debido consentimiento para divulgar dicha información.

Los datos de las escrituras, si bien estos, u otros datos inherentes ai número de registro,

del libro y del acta, en su caso, nombres y fecha de nacimiento, estado civil, lugar de

nacimiento o de origen y domicilio, que se encuentren en testimonios o atestadas de

Registros Públicos pudieran ser considerados como públicos, en tanto que obran en una

fuente de acceso público, las constancias en que se encuentran fueron obtenidas en el

ejercicio de atribuciones, luego entonces atrenden al principio de finalidad, y por ende se

exige su protección por parte de este sujeto obligado, de conformidad con los artículos
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El nombre de la persona física es un dato notoriamente personal, en virtud de que al

divulgar dicha información, estaríamos identificando y señalando ¿¡rectamente al titular

de dicho dato, además de que no se cuenta con el correspondiente consentimiento.

El domicilio, como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar y omitir la obligación de este sujeto obligado a proteger la información personal

de los particulares, pues la dirección es la ubicación exacta del domicilio de un particular

del cual no se cuenta con el debido consentimiento para divulgar dicha información

La firma en el entendido que la firma es el signo o escritura manuscrita, normalmente

formada por nombre, apellidos y rúbrica, que una persona pone al pie de un escrito o de

un documento para identificarse, autorizar el documento, expresar que aprueba su

contenido, notoriamente se trata de un dato personal, por lo que resulta imperativo su

clasificación como confidencial por ser un dato identificare de una persona de la cual no

se tiene el debido consentimiento para divulgar dicho dato.

El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave única que identifica como

contribuyentes a las personas físicas o morales en México. Por lo que-, al encontrarnos con

tal dato persona!, podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con la

responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con ef

conseniimienro del titular para su divulgación.

El número de teléfono es un dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular

asignado por Ea empresa o compañía que lo proporciona y que corresponde al uso en

forma particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para

un determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores

de servicio, por lo que se trata de un dato personal que debe protegerse con fundamento

en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr, II, 18, fr II, y 21 LFTAIPG, 37 y \
40 RLFTAIPG. \

La Clave Única de Registro de Población {CURP) es una clave alfanuménca compuesta por

18 letras y números que te asigna el Registro Nacional de Población. Por lo que, al serrun
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número único e identificable, se necesita el consentimiento de! titular de dicho dato para

su difusión

El Registro Federal de Contribuyentes fRFC) es una clave única que identifica como

contribuyentes a las personas físicas o morales en México. Por lo queH al encontrarnos con

tal dato personal, podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con la

responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

La ubicación, cabe aclarar, que el área que genera esta información, se refiere como

ubicación, a la dirección que aparece en los permisos de ampliación de horario, y del cual,

vto se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y que como es notorio, proporcionar o

difundir esta información, representa vulnerar y omitir la obligación de este sujeto

obligado a proteger la información personal de los particulares, pues la dirección es la

ubicación exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha información

Numero de recibo. Es el número, creado por la Dirección de Finanzas de este H,

Ayuntamiento, que le permitirá al solicitante de esta autorización, realizar movimientos

como altas, bajas y prolongar dicho permiso, por lo que resulta importante, proteger

dicho dato confidencial, en virtud de que su divulgación podría causar un daño a fa

persona moral o física que solicita la creación de dicho número de recibo

Nombre del "contacto! El nombre del contacto, o persona física es un dato notoriamente

personal, en virtud de que al divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se cuenta con el

correspondiente consentimiento.

Numero de celular del contacto particular, siendo número telefónico, un referente para

localizar a una persona en especifico, por lo que resulta imperativo para este comité,

clasificar dicho dato como confidencial en virtud que el titular de dicho numeraf no emitió

consentimiento alguno para su divulgación.

Nombre del propietario del bien, el nombre del propietario de un bien, siendo una

persona física es un dato notoriamente personal, en virtud de que al divulgar dicha

información, estaríamos identificando y señalando directamente ¿I titular de dicho dato,

ademas de que r\o se cuenta con el correspondiente consentimiento.

17
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Cuenta predial, ef número de cuenta predial es un numero único que este Sujeto le

proporciona a un determinado bien inmueble, con la finalidad de encontrarse registrado

ante los padrones de este Sujeto Obligado, a efectos de proporcionar servicios, asi como

el titular de el bien, se identifique de tal manera que pueda realizar pago de derechos o

impuestos correspondientes a ese bien inmueble; por lo que se desprende que es

evidente que el dato es confidencia y por lo tanto se deberá de proteger y salvaguardar.

Datos de la escritura, al difundir los datos de una escritura, cualquier particular podría

acudir al Registro Público de la Propiedad correspondiente y acceder íntegramente de

manera digital o física a la escritura d? la cual estos datos, como volumen, folio real, fecha

de inscripción, numero de predio, etc., san parte, por lo que resulta importarte para este

Comité de Transparencia, clasificarlos como confidenciales.

Los datos del predio, tales como lo son, superficie en m1, colindancias, libertad de

gravamen, etc. Son datos que corresponden a el tamaño, forma, y cualidades de un

predio o bien, por lo que al difundir la información, estaríamos divulgando información

personal del titular, poseedor o dueño del mencionado patrimonio.

El número de recibo de operación es un numero único que este se le proporciona a un

determinado uso de servicio, con la finalidad de encontrarse registrado ante los de este

Sujeto Obligado, a efectos de proporcionar servicios, así como el titular del bien, se

identifique de tal manera que pueda realizar pago de decenos O impuestos

correspondientes a ese servicio , así como el relamo del mismo; po" lo que se desprende

que es evidente que el dato es confidencia y por lo tanto se cebera de proteger y

salvaguardar.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, sor susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando los

derechos personales de sus titulares.

Es de resaltarse que La Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella informaron en poder de los

Sujeto: Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identifícale y que ta Protección de Datos

Personales es La garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.j, la clave única de registro

población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personajes en Posesión de los

Sujetos Obligados, señalada como Datos personajes sensibles aquellos que se refieran a la esfera

IB
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más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve

un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere

el consentimiento de su titular Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal,

historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, ere, que sólo su titular o persona

autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

IL- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49 bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos

3 fracciones iX y X, Ar S y 7, Zl, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones IV, XIII, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, IOS, 111,114,117,118 119,124 y 123, párrafo primero de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1H 2, 3, fracciones

VIH y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo

segundo, y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo octavo. Quincuagésimo

Seito, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos

Generales en Materia de Gasificación y Desdas i fica ció n de la Información, asi como para la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo

por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto

Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación y

elaboración en versión pública de los documentos descritos en el considerando I de la presente

IIL- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes

resuelve:

PRIMERO- - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública rie los documentos

descritos en el considerando I de la presente acta, versión pública que deberá realizar^

tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. ——

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia def H. Ayuntamiento de

Centro, informar a ios titulares de la Dirección de Administración, la Dirección de Finanzas y la

19
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, que este Comité confirmó

la elaboración en versión pública de los documentos señalados en la presente acta.

CUARTO.- Publíq líese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6,- Asuntos Genérale?. - No habiendo asuntos generales que tratar, s* procede a desahogar el

sigu ie nte punió.

7,- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de ía presente de fecha y agotado el orden del dia se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabanco, siendo las doce horas con treinta minutos de la fecha de su

inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

integrantes del comité de Transparencia del H. Ayuntamiento constitucional de Centro,

■seo.

LIC. PERLA MARÍA

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS

Presidente

LIC. MftRTHA-EttftfA CEF

COWTÉ DE

GALLEGOS

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUBLICA

Secretario
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